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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 REF. RES INT 2021-00810. 

 

  

  El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte demandante, a fin de que subsane cuanto 

antes las falencias allí indicadas, a fin de poder dar rápido 

impulso al proceso. Comuníquese por el medio más expedito. 
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